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Articulo 1.° Lee:neyee obligarán en la Ponleculc, la
lee Belearec 7 Carerirred 4 lo: yeznte:clbee de ata prosarel-
gaci6d ei en elide no ae diepreeleee otra cose, et entien-
de hecha la promulneción et th, qac termina la inca!,
ci6n de la ley en la Gamla

Art. 2.° Le ignorancia de lea n'yeti no era-meza de au
cumplía-diento.

Art. 3.° Laa leyea no tencledis efecto retroeativo,
no deepuaieren conteeried-(C6dtgo civil vigente).

Realídecretodinstrueeidn de ee de .,Enero de teas
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N 0'1°A ittei2OR.TA. id U. ----In ideen eaenneute que lad
aeñorese Alcaldes y 	 nee.i.ktan eete Boetetn die
pi . fidedee -u' 	 u eleekplrar en el aitio de costowe..

end, 712:rnrie. perbose7JfiC04 	 ei recibo deleadeeoro al
euieease,

Las ia‘,rair,., ordere» ,ae ciad:Jeto/e r.iciat se eaenden daten,
ead- ": •,s• Boletioes oaeratee an han de eeenitir rd lete
e-Mil:iza ::eadectivo, por cuyo conducto co imante e los
:elliaaes de loe mencionado, de-HM:coa.

(0?denes de 2 de Abril de 3 ed21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coieccionados para su encuadernación, que de-
berá veeific,rse a) inel de cada año.

ADVERTENCIA. -conforme con la condi-ción 4.'det pliego que ha servido de /3,8e parala subasta, no Be insertará ningitu edicto cl-
i :111, 12x1.2noL -cet„1.7,,a,:t " ndtzizzrr„;:riz te.. .dinu cipv.blicácición ó garanticen el pago, a razin de 25
, céntimos de peseta prr línea á parte de ella,I y la venta de números sueltos á 40 céntimos

.1 de a eaeta.
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(re de una calicata ea terreno da den

Francisco Camacho, en la Dehesa de las

Naveta, a la derecha del arroyo de lsi

Chorreras aguas abajo, á unos 200 me.

tras del camieo de los Vinateros a

mea, á ea derecha tambiée de dicho ca-

mino y ä Sadente existen ureos riscus y

desde dicho pinto de partida dirección

N. E. se medirla 1.500 metros para fi-

jar la 1•a estaca; de 1.° a 2 'S E. 200

metros; de d.° a 	 S. 0. 2.000 in.; de

fi4.° N. 0. 400 te.; de 4." 5.° N. E.

2.000 m., y de 5.° ä 1.* S. E. 200 me-
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junta, y que en cumplimiento del art. 7 •°

reg 8 44t1 5.° de la ley de justicia mu-
nicipal yigente, se hace pfibilco lee fines
de ia citada regla octava.

Sevil a 22 de Abril de 1911-Alfre4o
Souto.

raje que llaman Betuneo de Azuel y te

recuas de toña Catalina Ruiz, le:e:tendel

al N, con el registro Juana, ni O. con te-

rrenos de do,: Antonio Terneral y el

S. y E. can terrenos de dona Cataliaa
Ruiz; cuyo regietro le ha sido admitido

por decreto del menor Gobernador de 25
de Abril de 1918, salvo mejor de recho,

bajo la siguiente designación:

Se tendrá per punto de partida la ea-,
leen 5 6 sea la S. E. del registro Juana,

mane. 7801; desde el P, p. en dirección

O. se medirán 700 metros y 1.` edacte;

! de 1." 2.` al S. 200 ene de 2.* d 3.' al

E. 200 ene de 3.° fi 4.° el S. 100 md de 3

Don Jus6 Frlinehy y Roca, Secretario de
Gobierno de la Audiencia teiri erial
de Sevilla.

Certifico: qne por la Sa'a de Gobierna
de esta Audiencia ae he acordado que se
anuncien en' el B ndena Opima de la
provin.ia de Córcieha los nernbramientea
hechos en la misma que I centinuseidnJefatura de Minas
me expresan:

AZ LA. 4.8 A 5, a al E. 200 in.; de 5 ä 6.' al S.

100 in.; de 6.' é 72' al E. 300 m e y dePROVINCIA DE CORDOBA
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Núm. 1.469

Número del expediente 7.863:o de

7.° a P. p y nerte megnético 400 me

tros, quedando así cerrado el perímetro

de las 22 pertenencias que se solicitan.

I
Le que se pubdica de orden del aeriOf

; Gobernador pur medio de este edicto pa-

ra que en el término de taeinta días prae.
dan producir las reclamaciones, °enfer-

me al articulo 24 de la Ley, los qee se

crean ces derecho para elle.

Córdoba 25 de Abril de 1918.-E: In-

le._
jadi.

-

Dee Luis Espina y Capo, Ingeeiero Jefe
del Distrite Minero de C6reloba.
llago saber: que por D. Antonio Pérez

Cortés, vecino de Faente Obejuca, es

preaentado en el Gobierno civil de
ella provincia una instancia fecha 20

de Abril de 1918, solicitando se le con-
cedan 80 rerteneneiee de la mina deno-

minada «Las Navae», de mineral hierro,

vita en el término de Les Bnezdeez y
. Valsequillo y de a 1 paraje nombrado De-

hese de las Nava'; cuyo registro le ha e

sido admitido por decreto del menor Go-
bernador de 26 Abril de 1918, salvo me-
jet detecho bajo la siguiente designa-

Se tendrá por punto de partida el cea •

Término rnanici dal,-Ca igove.-Nornbre-
: 	 dos

Zuheres: Juez, don Rafael Romero Po-;
'rato.

Espiel: Juez, don José Lozana B.rbere.
Luque: Suplente, don Carlee Fe rnaa-

dez Martos.

Cabra: Suplente, alee Guillerme Ave-
llän Vilches.

Fuente la Lueeha: Sepleute, don len-
tigo Aranda Avda.

Dofie 'Menefa: Sapiente, den Frenciaco
Salamanca Arrebola.

; tres, quedendo así cerrado el perímetro

de lea 80 pertenencia que se solicitan.

Le que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

n qua en el Lérnaiteo de treinta días pue-

das producir aus reelamaciones, contar-

me al artículo 24 de la Ley, les que se

crean con derecho para ello.

C6rdoba 25 de Abail de 1918.-El In-

geniero Jefe, Lada Espina y C pe.

Núm. 1.460

listero del expediente 7.860

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Detrito Minero de Cdreloba.

Hago otee por don Manuel En-

riquez, en necabre de la Sociedad Comp.

ten: de Ferro etc., vecino de Córdoba,

se ha presentado en el Gobierno civil de

esta provincia teca inatencia fecha 19 de

Abril de 1918, solicitando se le conce-

dan 22 pertenencias de la mina denomi-

nada aneada», de mineral hierre, sita

ta en el témanse de Montero y en el pa-

, geniero fafe, Luis Espina y Capo.

Territorial de Set fia
Y3'

Núm. 1.452

Don A'fredo Sooto y Cuero, Prenidente
de le Audiencia territorial de Sevilla.

ge saber: Ine la Si% de G4bierno

de esta Audiencia ha hecho loa nombra-

mientos que consta en la certificación ad-

una

Alearacejea, Suplente, don C laudieRie-
quer Diez.

Adatuur Seelente, den dos6 Suaaez
Yaces.

Cercsbeey: Finca;, don Refael e gade
Benítez,

Y de orden y con el visite buena del
ilustriaimee sener Presidente libro esta

PARTE OFICIAL

Presideacia del zonsejo de Millistros

8. M. e/ Rey Don Alfoneo XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Dofia Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Pinci

pe de Auturias é Infantee, continúan sin
novedad:en su importante aalud.

De igual beneficao diefrutan len demás

peraones de lz Augusta Real Familia.

(«Gecetaa 26 Abril 1918).
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ROLteTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CURDO
-ad

ceitifidieión yiddrai u inierci6r, en el Bo -
lema Oeictee de la provincia de Cónico

bu, en &reidor ä 22 de A'bril de 1918.-
José Franchy y Roce.-V.° B °: El Pre-

siden-e, Souto,

Cuerpo ..*e Ingen{eres de !ibas
JEFATURA DE CORDOBA

Inte 7 venci/m de Hacienda

Núm. 1.442
Año de 1918.-Primer trimestre de la

cuente dei 5 nur 100 de gastoa de ma
-tera).

HABER
DE LA

PROVINLIA DR. CORDOBA
anterior ä fa-

eetas.

Existencia del trimestre

vor de la J t'aten, 1.091'78

Núm. 1.455
Mts de Abril. ---Sección de Teneduría.-

Ne gociado de Prepiedadre y derechos
de1 Eseado.
Retación expresiva de loa deudores á la

H , cienda por Inane de fincas urbanas y

rústicas, cuyes descubi- rtos kan ven do

veracerän en la a f h que se señalan,

cueree canti ladea deben inr satisfechas ä
loe ocho ellas precisamente • de los respec-

t . vos vencirnientoe, pues finados éstos,

proceder ä !a Atdminiairación ä inceut rse
de a finca afecta al descubierto, con

sd-rege 5 lo prevenido en el 'Reíd decreto

de 20 de J lío de 1877.
Libre 62. Fo jo de inven•

tarjo, 346.-Prncedercia, Este-te:- Cla-

se de la finca, Urbana z-Praeblo de ve-

cindad de: (le, urtor. Montide.-Nocebre

del deudor, José Ruiz C

de) vencimiento, 4 Mayo 1918.-Plazo

que debe, 3.° -Imporee del débito, pese-

tas 100 30.--Termino donde re lec- la

finca, Mdietiiia.-Epoce 6. que pertenece,

porterior al 76.
Libro 61 -Folio 2 -Ndne. del inven-

tario,1 508.-Procedencia, Estrcire-Cia-
se de la fince, Róetice -Puebdo de vecin-

dad del rielajer, Lucena -Nombre de!

deudor, Enrique ares Medine.-Fecha
del vencimiento, 24 Vara 1918.-Pivzo
due debe, 4.°.- 'reporte del débito, pese-

tas 323 VI-Término dende radica la

finca , Agut re-Epoca ä q prrievece,
posterior ai 76.

Lo que se hace pibi u en este perió-

dico oficia á los fines de las' disposicio-

nes citad,: y efectos de los artículos 1.°
y 2.° de la Ley d 13 de Julio de 1878 y
1.0 tl 5. 0 de la Inetruceidn para su -cum-
plinaiento de 13 de Julio siguiente para

la cobranza de lea débitos per compra de

bienes desemortizedes, 	 .
Córdoba 25 de Abri de 1918 --El Te-

nedor de libree.-Conforme: E. Ioterven-
tor.-V.° B.°: El Deiegado de Hacienda,

Marín.

A Rafael Lóeez, por picón pare la ei
' ciare 975.

A José Lozano, por trabajos de carpin
terie, 4.

A Seba7tian Campos, por trabajes de

hojalatería, 22.
A Teté Urbane, per acarreo de mate

rial pare el Lrbonsterlo, 10'86.
A José Rensirez, por componer una ti.

bería, 150.
A José Serrano, por trabajos de car.

de material pera el Lobo-

tillo de /as Guardes ä la de Córdoba d
Almadén por Bé l mez, provincia de Cór-
ei r ba, coya presupuesto de contrata es de

178.388 91 pesetas.

La subesta se ce l ebra r . en los térmi-

nos prevenidos por le Interuccidn de 11
de Srptiernbre de ,1886, en Madrid, rnte
la Dirección general de Obras públiea•,
situada en el Ministerio de. Fokeento, ha-
pandos'- de mani fiesto, para conocirnien
to del ptblico, el presupuesto, condici -
nes y planos correspondientes en dicho

Ministerio y en ei Gobierno civil de la

provincia de Córdoba.

Se admitien propcSicienes en el Ne-

gociarle, cerrespandiente del Ministerio

de Fomrnte, en leo horas hábiles de . fi-

cine, desde el di , de la fecha l'Albo las

trece del día 13 de Mayo p óximo, y en

Lodos les Gobierna civiles de la Penín-
aula, en /os mismot días y horas.

Loe proporiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de la

clase undécima, arreglándose al adjunto

modele, y la csntid d que ha de conaig- •

narse préviamente como gerentía para

tomar parte en la subasta será de 8 950
peseta en metáiieo ó en efectos dc la

Dévade pública al tipo que les esti v,s;gogn-

do per las respectives disposiciones vi-

gentes; debiendo acompsñerse fi cada

pliego el docerncn!o qua acredite h ber
realzado el depósito del medio que pre-

viene la referida Instrodción.

En el ceso de que resulten d A 6 m-,s
proposiciones igua,es, se precederá re e!
acto ä un sorteo entre las Pi)i8f/lPi

M dri ! 20 de Abril de 1918 -E l Di-

rector genere', L. Barcalx.

Modelo de proposición

Don N. N vecino de  Í 	 , aegán
cédu la persona/ nün • 	, enterado

del ;l'arr • cio publicado con . fecha 20 de
Abril y de las condiciones y reqsisitos
que exige para la adjcielicacida en irá.
blica subasta de las obras del trozo 4.° de
Ja carretera de la de Feente Obrjuria al
Casti'lo de iar, Guardas la de Córdoba

ä Almadén por )364:11EZ, provineie de
Córdoba, se compromete * tomar ä au
carg la ejrcución de las mism a s con es-
triad Boj eión a los expresados reqnisi- •
tos y condiciones, por la cantidad de (1)

Dirección General de Obras pública:
(1) (Aquí la proposición que,se hale,

admitiendo 6 mejorando, lisa y llana-

mente, el tipo fijado; pero edvirtiendo
que sera desechzdr toda preposición en
que no se exprese eieterminadimente la

cantidad, en pdset.s y céntimos, escrita

en letra, por la que se compromete el

propenente ä le ejecución de las obras,

así como tode aquella en que ea añada

alguna cliusula).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1.471
El virtud de lo dispuesto por Rea or-

den del 18 del actual y sumpldos todos

los requisitos que previne el Real decreto

de 8 de Enero de 1895, esta Dirección

general ha aeilalado el die 18 del próxi•
sao mee de Mayo, ä las once de-la maña-
na, para la edjadicacién en pab l ica su-
baila de las oler e del trozo 4.° de la ca •

rretera de la de Fuente Obejena al Caa-

P r c,irren

ceded e 29 70.
• una puerta de madera y coloca-

ció-, 45
Pa: 	 es de earpintería, 18.
Por limpi-za del pozo nr gro, 25.
Por un cristal de 18 por 14, 170.
Al ordearrize, por tres sacos de picón,

975
• Crirtóbal P. le . i e, por tres sacos de

picón 12
A Pd fi e l Caballero, per componer las

sillas. 2 40
A Jnsé. Lozano, por arregle de curpin•

terfa, 18.
A Cr stóbal Palacios, por tres sacos, 18.
A R U Cabal!ere, por trabajos de car-

pintèría, 2 40
A Castellón y Cp.*, per objetos de es

crltotio, 30.

A Rafael López, por sacos de picón,

6'50.
A R.naón Sänchrz, por trabajos de he-

rreri 50
A Ramón G• reía, por un port% de es-

puertee de carbón, 1.
A Raí ,e1 López, por picón de monte, •

9'75.

Por elumbrad() de gas durante el mes,
1831.

Per alumbrado eléctrico en el mes,
41 39 ,

A Rafael Rodriguez, por dar cuerda y
repasar los relojes, II.

A Mariano Arao, per efectos de ofici-

na, 126'16.
A F. Guerrero, por cuidar los tim-

bres, 4.

platería, 37.
A Rafael L62Ez, por tres sacos de pi.

c6n, 7.
; 	 A Csst;, eón y Cp.', por material de ofi-

cina, 30,
A José Randroz, por componer la tu-

hería dei' agee, 21.
A luan Pérez, por trabajos de carpin-

terfa, 10
A Mclki2 y Caballero, por objetes de

ferretería, 8.55.
A la Empresa de aguas potab i es, 27 07.
A Tooé U brno, por portes de material

para e L !sondeado, 15 95.

A R fe(t Rodríguez, abono de limpie-

Z2 de retejes y compostura de uno, 36.
A F. Guerrero, por cuidar los tim-

bree, 4-
A Tomás SAnch r z, por cristales, 15.
A Benif,cio Genzl ez, por picón, 12,
A José Lezeno, por reparos de,cerpia-

tería, 5.
A R 	 López, per te s sacos de pi-

cón, 7.
A ideal idern, per picón, 12 7-4
A id-n3 idem, por picin, 6 75.

A Cssteñón y Cp. a, por cbjetes de es-

criterio, 30.
Por un relefonenna d la Ordenación

pagos, 170
A Rafael L6eez, por picón 6.75.
A Juan Ge nzliez, por carpintería, 34
A R frei Rodrígu ez, por cuidar ies re-

lujes y coreposture, 25.
A den Carlos Or iz, gratificación par

trabajos exraoreinarins en el ectua tri-
mestre, 67 50.

A un al panero corno gratificaciem

el actual trimestre, 180.
Por gasos de correo . y bjeloa para la

limpieza de las oficinas, 15.

LIQUIDACIÓN

Importa el haber, 2 032'13 pesetas.

Idean el debe, 1 306 25 pesetas.

. Superavit ä favor de Jefatura que pasa

al segun 	 trimestre, 725'90 pesetas.

Importa ei beber de la presente cuen-

ta de material las figuradas dos mil trein-

La y dos pesetae trece céntimos, de las

ete deducidas las mil trescientas seis pe-

setas veinticinco céntimos, resulta tina

diferencia á favor de la Jefatura de aete•

cientas veinte y cinco pesetas noventa

céntimos.

Córdoba 25 de Abril de 1918.-EI In-
geniero Jefe, Luis Espina y Cape.-Viste

bueno y conforme: El G(Jberanclor civil,
Llano.

g esedos por diferentes conceptos re-

g arrientarios hastr 31 de Marzo anterior,

940'85 peartas.
Importa ei haber, 2 03213 pezetae

Dt?BE
Por dar cuerda y dnapiez de relojes

cene 'pendiente ral ne. es de Octubre de
1917, 6 Pesetes.

Por picón,seis sacos consumidos en No-

biembr- de 1917, 18.
rOf iedri, un saco del mes de Noviem-

bre, 3.
Por picón en gral mes, 3.
Por alumbrado de gas en Diciembre

de 1917, 16 48.
Per a oreh 	 tictrico en Diciembre

de 1917, 4823
A Malleja y Caballero, per objetes para

la oficina, 16 30.
A F. Guerrero Brrea, per arreglo de

timbr s, 4.

Por uscripción äIi Revitte Mirera, 13
Per un saco de picón de orujo, 12.

Ministerio de Cultura 2024



ESTADO resumen de las enfermedades infecto-cuntagiusas y parasitarias que han atacado i los animales domésticos en esta pro-
vin • ia, durante el mes arriba indicado. 	 Nato. 1 468

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

AnimaJew

Especie 	 •
Enfer
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!
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e,- . 	 ,
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8
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.. rh-
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Qee -
ein en
ttIfirM

,

T.ibercralorsis
I• fi:traza
Viruela 	 •
Mal rojo-
I , ere
I em
Pu l monía contegiosa

•

ItVre
Ideen

Monilla
La Remtea
Pozoblinco
Posedaa
Byte
La Rambla
Fuente Obejune
Cepitel
Martilla
La Rambla

.

Montilla
Le Remb e •

Doä
Pa!rrae
1eei3r, 	 •

Munterneyar
Des
Capital
Menti: a
Monulin •

Bovin%
Equina
Ovina
Porcina
Idem
Hem

,. Idem
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Ihm

..,

,
»

10

,
»

29
'
'

1
7
8

72
14
80
:10

260
250.
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29

• 	 a
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160
190
81 	 •
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• 	 »
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El Inapec or proviacial, Pre'a-ae G. Selmerón.

27 ABRIL DE 1918
•••

Servicio de Higiene pecuaria
Pir C:12-112.csiEs 4:10 CDc5id cica. Mas

Audiencia provi 	 de Córdoba 	 D.
	 S'

Núm. 1 446

Liaba de los señores lunados del partido

judicial de Fuente Obejune que han de

comparece .. en este Audiencia provincial

les di a dei tres al unce de Junio próxi•

n3o, ambos inclusive, e las trece, pare CO-

nocer de las nausea seguides contra Ra-

fiel Nuez Diez, pur homicidio; Enrique
• !:

lermedo Benavente, por rolac; Antoni

Venture Girado, iaor t bo; Cor 	 ntirle

Celmener Robe, por homicidio; Manuel

Aeselmo Gercia y otro, por mslverea-

ciiin;Josi F ores Lopez, per homieidio;

Diego KOMFrO Fernandez, por homicidio 1,

y baquio; 'García S r ekez y °free doce -;

aläs, por reb•

Cebezes de familia

D. Pedo Tena Torrica 	
7

Enrique Lopez Rivere

Eduardo Narváez Herrad r

J quin Cr rtéa Cabezas-

siego Ortega Pé ez

Friel Consuegra Rími

Antoeio Naranjo C,ballero

jsculeo Naranjo Mutiao

Trib1, Cazera Durán

Miguel Rocha León

Juan José Garcia Gariardo

Alfredo Ceno To•it

Angel Jimenez Arév lo

J•vier Arévalo Rodriguez

Luis Mohedano Rueda

Manuel Muñoz Remero

Rafael Sanz Gonzalez

Fernando Garete Gorr ez

Fi encimo Perca Cuenca

Nicoläa Mohedeno

Capacidadee
D. S e gundo Durán Romero

Diego del Pozo Izquierdo

Benito Cene Sanchrz Tirado

Jua6 Gonzalez Castille

Francisco Aranda Dueñas

e3:

Luis Gurnez Seee'rea

Greg rio Vaquera Mayorel

Juan Díaz de Mora lee y Mulero
Felipe p eda Leeez

Ezequiel uinernez Moya

Lacia Mertire

AntonireGutierr z Requeme

Gins Gernez Ferneeilez

Freeci co Rivere Delgado -

Tusa Bermejo R drignez

Szteerauru r rerio -,—Cesbezaa de familia

D. 	 Qtarrnin Sanchez de Toro

José M.Oreerrat Sierra

Jtran Trué %edil Le6r,

Rtfee r'ignez Ruiz

. Capacidades

D. José Moreno Verges

Ref,.ei Moya Sanehez •

Cárd , be 24 de Abril de 1918..---E l Se.

ereterie. Manuel Gry • cle de la Plaza,-

Y.° E': g Preaidente, A. Anletis.

--
Núm.-1 447

Liste H les Jateadoi del p-rlido judl-

del de Mootiaseqüe la-n de eiMperecer

aral.e . esta , Audiencia • e dia 14 de junio

p eximo, A las- trece, para , formar parte

de _Tribtena l que. he, de conocer de la

cause a guida en nicho Juzgado per el de-

lito .cteeasesinato, - Contra Manuel Barran-

co .Avericlahoe

Cabezes de fritriiia

Manuel Aguilar Espejo

Antonio Ceballos Rodriguez

M nuel ruz Garete

José Cuesta Cuesta

Rafe& Castro Luque

Frencieco Esptajo Priego

Felipe Floreo E pejo

Enrique Gap: Sieternes

Agustfn Garrido Aguilar

Manuel Hidalgo Morales

Antonio Largue Neverro

Enrique Leguna Ruz

D, A b rto Merieu

Luis Or iz Agui'ar

Migue' P. lonio Po:erijo

Rafael Reiz Arce

Rafe Rolan Perez

JoéSii Cidro.

F•apcisco Antonio Taro Mazquez

Manuel Aneo Renieo

Cepacidadee

D. Florencio Aguiiar C6rdole,.,

Francisco Bellido Repiso

Juan Cuesta Núñez de Pruto

Angel Gomez G6agorz

Francisco HiSaigo Arjona

Manuel Herrader Pedraza

jwsi Maxquez Carobrenero

Arturo Miguel Cabrero

José Oitiz Senchez

• Franciace Polonie Di z

• José Puerta Fernandez de Córdoba

Agustín Ruz Soto

José Juan Rubio Esp:

José Santana Doe ieguez

Marine; Salas Cidro

Arturo Vana y Novell

Supernumeiatios. Cebezaa de familia

• D. Juan jt , bé Romeo León

Joeé Ruiz A e ntara

Juan Reitere C,ri.

José
	

zalan Senchez de Toro

Capaaidades.
1D José n..l.eeerio‘ Ve -gee

Rafee My Sznch-z

Córdoba 2 	 H •.bril de 1918. --- El -
Secretario, Joeé Nav-4rre.—Viato bueno:

Ei Presidenee A. Antr.

*lían. 1-449

Lista de les señoree Jurados del parti-

do judicial de Castro del Río que han

de comparecer ente esta Audiencia los

días 20, 21 y 22 de Junio próximo, ä ;as
las trece, para breeer parte del Tribu-

nal que ha de conocer de lam causas .1

eegraidaa en dicho Juzgado per les delitos

AY UNT MIENTOS
PUEBLONUE, O DEL TERRIBLE

Núm. 1 427

Don José Gallardo Peraien. Alcelde pre-
sidente ele! Ayuntamiento constitucio-
nal de este vi a.

H gu aber: que ei rifa siguiente al en
que Se ciampl,en diez, dese la insercido
de; presen . e en el eQurri« opiciAL de la
provincia, a las unce de su mañana, se ce-
lebrara en este Ayuntamiento, bajo ad
presidencia 6 ale la de quien lega'mente

aa e austi(nya, con veiaterecia del aeier Re -
gier Síndico, le sílbela pare contratar

e

de expendición de billetes falsea, robo y

robe, eontra José Szntiag, Certée y otro,

José S•a ido AJhrrno: y Bartolomé Moreno

Cabezas de familia

D. Juan Perez Bela

Manuel Diez Moreno

M- tro Navajae Carnurgo

• Merino Moreno

R:d-e I Yelasce Ceetilla

Pedir) Perez Belln
A p torift> Prados Navajas

j'un Moreno Carpio

Franei,c • Riva Sildu

Mou 1 Lent Mortero

Luis Carretero León

• lkhrenol Pelma

J-ato Vszquez Valaelemer

Seetiego Aranda Moreno

R . fee; Cruz racéro

losé Aranda

Joreleirt Cesado Alcaide

Arel,és Gar i Gnmez

Antmeie Gemez Prados

Pantalee, Lopez Mendez

Capacidades

D. Le erla, do Mi la; Moreno
• B aneo Arces

Fernandez
J.3 3, Q.iinte ro Lepez

Sa:enuior Miiia• n N. v.jas
• Jeré E-1 Said.

1.. 	 ; • ..n Ferneee'ez

Meirquez

laduarde c.iada Caballero
Antonio Venere Taias

Salvaiior Ramirez Pinada
Ricerdo Lenez
• efeese.., Re . a Campus
Antonio Per, z Acezar

Enrique Jitutelez G.rchr

Rafael Porras Blanco

Supereurnieerioe—C2h, Zas ele farnitta

jtio 	 R man Lerin

José Raiz A ceetera

Juan Remero, Cariche

Guzmirt S:sechez de Tuvo

Capacidades

D. J 	 Mo, ,a I Viia•s
R- l 	 :+1 . y . ,s,neae,

,	 C6rdire 1 25 	 '+"•ri de 	 1918.—El Se..
cretario, José N y 	 B.°: EI Pre-
sident e , A. Afar.s.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

el zervioie de Limpieza pública por el Ayantaneiento han de constituir en el
tienspo comprendido desde el prinaaro de corriente Oto la Junta municipal, m'ye
Junio del afi• actual al treinta y une de resaltado es el siguiente:

Diciembre de 1919, por el tipo de diez 	 Sección primera

mil pesetas penales y bajo las condicionen j

• 

D. Rafael Remero Cabrera

que figuran en el pliego que se encuentra 54 	Francisco Peña Cabrera

de manifiesto en /a Secretaría de erne 	 Seec óti segunda

. D. Antonio Herrera H rrera

AGUILAR.—N, 1 469

las coesitas zunericipaIeus rendidas por

Depesitario, correepondient s al au 1917

y las del relame presupuesto presentad..

per la Alcaldía, se hayan expuestas al pl.

blies en cumplimiento al párrafo 3.° del

art. 161 de la ley Mn a icipal vigente, por

Ayuntamiento.

Antonio }Irrer Caatillejo

Sección tercera

D. Juan lftrrera Berengena
1 	 Bala& Berengena Redondo

Guadalcazar 1 26 de Abril de 1918.—
Juan A. Sanchez.

Sección cuarta

i D. Adolfo Paz Merino

1 	 Ignacio del Rey Barba

rr

e
a 1

D. Gaee-, Rodriguaz Remero

1
	 _izan Manso Leen

Lo que se hace público por medio del

/ presente, ä los afecten del art. 68 de la

Ley municipal.

Villanueva del Rey 10 Marzo 1918.

JUZGADOS

Sección qninta CORDOBA.—Nfine. 1.463

1

1

Don Aogel Avier 	 Deigado 	 d, Juez _e
primera instancia de seta capital.

, Hago saber: que en este Juzgado y per

la Secretaria del que re:renela se sigue

Iexpediente it instancia de don Rafael %-
hoz Barbere, para acreditar el dominio
de la finca siguiente:D 	 , vecino de 	 1 

con cédu- ¡ Francisco Harrera,
4

la personal corriente, dese 	 . dene- a 	 LA CARLOTA.—Nóm. 1465
ro

	

	 	
, 	 Una casa marcada con el nównero di-e i, erderado del pliego de candi- 1 Don José Id, Riaan Garete Alcalde y ocho, lb la calle Vapor, de la villa de

lcionea para centratar en este vil'as el ser- 	 colatitucional de este villa. 	 i Villeeicioata, con una superecie próxima
vicio de Limpieza púlnic:a durante el a go	 Hago riaber: «pe terminado el preyec• ' de sesenta y echo metros c uadrados y 1

e
Córdoba veinte y cinco de Abril de

mil novecientos diez y ocho.—El Sacra,
tario, Teodertairo Fernanden.

I Don Agustin Romero Fustegue as, Juez
de instrucción de esta ciudad y le
partido.

Por el presente, que se insertará en el

! %eme Oleteen de esta provincia, re.
quiero á todas las autoridades de la na-

ción, para que practiquen activas dili-
gen cias para la busca y captura de les

autores de /a tentativa de rrbe en una

bodega que existe en Puente Genil, pro-
pia de dea Dolores Moreno Jurado, y lo

cual tuve lugar el dieciseis del corrienle
mes, en que los autores hicieren un are
jere en el pavimente de atinel!s; ponién-
dolos case de aer habidos disposiciée

tdieed e.ste Juzgado, en la careel del par.

Dado en Aguilar á viente y seis Abril

mil novecientos diez y ocho.—Agnatín

Romero.—E1 Secretario, Timoteo San.
chez.

Adininigracion de 'Justicia
de 1918 1919 y aceptando:e en tedss ans 1 te del repartimiento de arbitrins , xtraer-

partes, se censprornete 1 realizar dicho ^ dinaries para el corriente ato, per diapo-
servicio por la cantidad irreal de peseta. 'i alción de la Junta rnenic ipal, que da e x- ! Pósito, per la izquierda casa de la viuda

7J 	
I

.
	  (ea letra). 	 $ puesto 	 /Ab ico en /a Secretaría del

i 	
1 de Francisco Barbero de la Torre y per

(Fecha y firma denproponente). ' 	 Ayur-tamiento per , érmino de ec he día s ' su espalda Con las d Rdael Fernandee
ALMEDINILLA..—Módn. 1436 	 habiles, que empazaran 1 correr y con- ! Arribas y Sebastian A lcaide Rodrignez. .!

Don José Arize García, Alcalde constitu- , tarse deade el siguiente al en que aparez- 	 y en cumplir:miento ä le preceptuade !
cional de etta villa. 	 1 ca inserto el presente edicto en el Bola . t en el artículo cuetrncientos de la ley Hi. 1
H go eaber: ene encontrando 	 iAL 	 pos 	 a, se ce una L'' erra Oinc. 	 de la provincia, durante cuyo l 	 tecariite 1 las personas ignora- ii 	

$
res vacune, abandonada de so dueno en i plazo pudra ser examinado por cuantos / das 4:Avienen pueda perju d icar la ins• 1la Venta de Velero, de esie t é rmino, que I co 	 eseentribuyentea le dn, y se admitirán I cripción solicitada, 	 que era 	 téreni•4 	

/ 1

aeterno I

▪

 ndividuo he presentado ä aui au- , mismo se a encare
toridad la indicada res ea cumplimiento 	 La Ceraota 24 de Abril de 1818.—El
del artículo 6.° del Reg l amento de 24 de - Alcalde, Joa6 M. Rincón. 	 parezcan 4 hacer uso de su derecho. 	 tAbril de 1905 que trata de la adnairistrs.
ei6si y régimen de las res es mostrencos, J

1
y esta Alcaldía anuncia por el presente

edicto el indicado hallazgo para los efec- ,

tos del artículo 11, y pera el caso de no !
presentarse el dacio ni reclamación de

la mencionada res, se anuncia la aubasne .

que desde dicha calle conduce /a del

el 	 ipara
habita Antonio Fernaadez Manzarse, el 1 las reclamaelonea escrits que contra el no de ciento ochenta días, contados den.

de la inserción de ente primer edicto en

el Bonterla Oir ICIAL de esta provincia, cena-

ELORNACHUELOS.—Narn. 1457 	 Dado en Córdoba 1 veinte y cinco de !
Den Juan Antonio Gonzalez Expósito, Abril de mil novecientos diez y ocho.—

Alcalde constitucional de este villa. 	 Aegel Avila.—El Secretario, Licenciado !
/Hago saber: que durante todo el mes Pedro Fernandez Pintada.

Citaeionea emplamnientos
materia criminal

Baje aperetbitniento de ser decleradom
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse loa proceeados que 1 continua-
ción se expresan, en el plazo que se
las fila, 1 contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez Tribunal que
se molida, se les cita, llama y emplaza,
encergandose ä todas las Autoridades
y agentes de la Po l icía judicial, proce-
dan la busca, captura y coneluccióa
de aquéllos, poniéndolos 1 disposición
de dicha; Juez 6 Tribunal, can arregle
1 los articules 512 y 839 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de batida Militar y 367 de le ley
de Enjoiciamiente Militar de Marina.

Núm. 1.464

n
de la misma para el día once del entran-

te mes de Mayo, ä la hora de las ocho,

siendo el tipo de tasacidn para dicha su-
basta e/ de 60 pesetas y en tal Atto ' se
admitirán pujar; 	 :a llana por 	 término

11
CÓRDOB 1.—Nútn. 1 465

El aelKor Jaez de inatracción de esta
capital, en providencia de hoy, dictada

de Mayo próximo desde las diez de la

emitiera* hasta las cuatro de la tarde, ten-
drá lugar e-9. esta villa a cal:seta volen

1

, por el Recaudador de dicho Impueato 1

tara del arge- de trimestre dei reparti-
miento de Consumos del corriente aie,

en sumario que se migue por estafa ä la

hai d• on Baldomero Hurraca Sancho, habla-

Cédula de citació

ne, que dijo residir en un rancho de la

Compaftie de Ferrocarriles Andaluces,

CASTRO BAZURTE, José; de veinte

y seis años, hijo de Francisco y de En-

carnación, soltero, jornalero, natural y

vecino de Córdoba, procesado en causa

por robe; comparecerá dentro del térrai-
no de diez días ante el Juzgado ale Ma-

l mandado se cite por media de la presas- tracción de Córdoba.
de una hora. 	

i d• one aiteadsi la oficina recaudatoria en es • 1
las Casas Censiatoriales. 	 te, que ae insertare en el Boierrre Oricial, I;

La indicada res es de edad de 6 afiz a, 	 t de esta proviecia, a Antonio Ruiz Serra• /
l

Lo que se anuncia al público para ce-
Ina.prea s

zo, se procederá centra os morosas cen En la imprenta de este periA-

hay Poderes para clases pa-

Juen A. Gunzatez:

GUADALCAZAR.—Nürn. 1454

Don luan A. Sanchaz Mdgeeda, Alcalde

1 c nstitucional de esta villa.
' 	Hago saber: que fijadas difirsitivamente

eor el Ayuntamiento de Pni presidencia

Fes de vida; Cargaremeß

y Cartas de

VI LLANUEVA DEL REY

telas padicalares y muy flaca de carnee.

alzada mediana, pelo ca•taliu claro, si !
nocimieuto de les contribuyentes, ä los finca .F.1 Renquiltc,, t érmino de la villaque se adv i erte que expire:do referido pia-

;
de Ob:je, y cuyo actual paradero y de-L. que se anuncia convecande licita-

doren. 	 i 	 mas circone,toncias se ignoran, el cual 626#. arregle á Je Instrucción ate apremios vi-
Ainiedinilla 1 23 Abril de 1918.—E1 1 gante. 	 viajando sin billete desde Cercadil'a 1 Ce- diee

Alcalde, José Ariza. aro Mariano, el día doce de Meran ülti- 	 .Hereachaelos 24 le Abril de 1918. mo. para que en el tirmino de diez eivas;
da, comp"zea arde ae te Juzgado, ei.
tuado en la sane Gangora, sin número
con el fin de recibirle declaración en ex- ! tareientos
prea - do samario; bajo a pereibimiente de 2 late.,que si no lo verifica le parará el perjuicio 1 	

Ayun-parapago

y recibos de inetaili-

que haya legar. 	 Imp. «La Opiniósa,

1
 t6 mino de quince días, durante loe cua-

les pueden ser examinadas por las per:re-

zas que lo deseen y aducir en me cor tra
t
las reclamaciones que sean oportunas.

linda derecha entrando con el callejón t

Braulio Laportilla, g

Las proposiciones vendrán exterrelidas
en papel de la clase 11.2 acempa Nadan de

la cédula personal y resguarde que acre-

dite haber conatituido previamente era la
Depositaría del Ayultanalenter 6 en la

Caja General de Depósito., el cinco por

ciento del total importe del tipo de subas-

da y ajustarse al modele que se inaerta

eontineación.

Lo que se anuncia per el presente pa-

ra general conocimiento.

Puetelneneve del Terrible 23 de Abril

de 1918 —fosé Gallarda.

Modelo de propesicióe

Núm. 1.443
Don Francisco Herrera Cebellinas, AlCal-

de constitucional de esta vier.

Hago saber: que la Corporacióe muní-
tipa.' de mi presidencia, ha practicado el

sorteo de vocales es« mica, que con el

Ministerio de Cultura 2024


